
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
22-288 
 

DEMANDANTE PIEDAD CECILIA ARANGO CADAVID 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-006-2019-00530-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Demandante) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser 

remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un 

término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-288 (006-2019-0053) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 072 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     02 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
 
 

  

                                            
1 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des13sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egr96n1KTzNAr7qeD8W0Q4gBdh6WMRj0FiTDDQhqeSQAnA?e=gz5xaN


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
22-291 
 

DEMANDANTE PEDRO ANTONIO SIERRA BERNAL 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PROTECCIÓN 

RADICADO 05001-31-05-018-2021-00045-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20222, se dispone correr TRASLADO a las partes por el 

término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-291 (018-2021-00045) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 072 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     02 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
2 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
22-293 
 

DEMANDANTE BLANCA MYRIAM BOLAÑOS ÁLVAREZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES- COLFONDOS- PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-011-2019-00698-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20223, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Porvenir-Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que 

deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, 

correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-293 (011-2019-00698) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 072 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     02 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
3 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
22-298 
 

DEMANDANTE CLAUDIA MARTINA TABORDA FRANCO 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PORVENIR-PROTECCIÓN-COLFONDOS 

RADICADO 05001-31-05-004-2018-00666-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20224, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Porvenir-Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que 

deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, 

correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-298 (004-2018-00666) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 072 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     02 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
4 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
22-305 
 

DEMANDANTE MARÍA CARMENZA RODRÍGUEZ AYARZA 

DEMANDADOS COLPENSIONES- COLFONDOS 

RADICADO 05266-31-05-001-2019-00439-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20225, se dispone correr TRASLADO a las partes por el 

término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-305 (001-2019-00439) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 072 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     02 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
5 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
22-307 
 

DEMANDANTE LUIS NORBERTO PARRA SANCHEZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PORVENIR-PROTECCIÓN-COLFONDOS 

RADICADO 05001-31-05-015-2022-00209-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20226, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser 

remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un 

término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-307 (015-2022-00209) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 072 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     02 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

                                            
6 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
22-308 
 

DEMANDANTE CLAUDIA ELENA FIGUEROA VANEGAS 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PROTECCIÓN- PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-011-2018-00495-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20227, se dispone correr TRASLADO a las partes por el 

término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-308 (024-2018-00495) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 072 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     02 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

. 

  

                                            
7 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
22-309 
 

DEMANDANTE JUAN MANUEL TRILLOZ GONZALEZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PROTECCIÓN 

RADICADO 05001-31-05-003-2021-00283-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20228, se dispone correr TRASLADO a las partes por el 

término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-309 (003-2021-00283) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 072 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     02 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
8 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
22-311 
 

DEMANDANTE MARÍA AMPARO ARBOLEDA GONZÁLEZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-010-2017-00982-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20229, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Colpensiones-Porvenir) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que 

deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, 

correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-311 (010-2017-0098) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 072 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     02 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
9 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
22-312 
 

DEMANDANTE LUZ EDILMA VALENCIA CASTAÑEDA 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PORVENIR-PROTECCIÓN 

RADICADO 05001-31-05-016-2021-00419-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202210, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Porvenir-Protección) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá 

ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá 

un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-312 (016-2021-00419) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 072 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     02 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
10 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
22-314 
 

DEMANDANTE JORGE BENICIO TISSNESH MEJÍA 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PORVENIR- LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

RADICADO 05001-31-05-019-2019-00178-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202211, se dispone correr TRASLADO a las partes por el 

término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-314 (019-2019-00178) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 072 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     02 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
11 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
22-313 
 

DEMANDANTE MARIO EDUARDO LEAL VALENZUELA 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PORVENIR-PROTECCIÓN-COLFONDOS 

RADICADO 05001-31-05-020-2021-00252-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202212, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Colpensiones Porvenir) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que 

deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, 

correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-313 (020-2021-00252) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 072 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     02 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
12 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des13sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq6y9Ed0m5pHurcXu0d8r5UBbmjmYWF4Tj9BEF33imG-7w?e=p29ID4


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
22-315 
 

DEMANDANTE ELIZABETH MORENO PORTELA 

DEMANDADOS COLPENSIONES-PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-018-2020-00045-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202213, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Porvenir) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido 

al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término 

igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-315 (018-2020-00045) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 072 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     02 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
13 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des13sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqjOX5E8D7FAuMozZJVH_70BFs8o_nlZ6sjQcYuIbaKcuA?e=6RKdjO


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
22-318 
 

DEMANDANTE BEATRIZ EUGENIA MORENO BOTERO 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PROTECCIÓN - PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-019-2022-00246-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202214, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Demandante--Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que 

deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, 

correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-318 (019-2022-00246) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 072 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     02 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
14 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
23-010 
 

DEMANDANTE WILLIAM DE JESÚS URIBE VESGA 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PROTECCIÓN 

RADICADO 05001-31-05-002-2022-00018-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202215, se dispone correr TRASLADO a las partes por el 

término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-010 (002-2022-00018)  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 072 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     02 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

 

                                            
15 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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